
REAL CEDULA 
DE S. M. 

Y SENQRES D E L CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA LLEVAR A EFECTO 
el establecimiento en la ciudad de Cádi¿ de una 
Compañía de Seguros Marítimos con el nombre 

de la REYNA MARIA LUISA ̂  baxo las reglas y con
diciones contenidas en el plan inserto. 

ANO 1800 

E N M A D R I D 

EN L A I M P R E N T A REAL. 





DoN CARLOS POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla^ de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra , de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de 
los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oc
cidentales, Islas y Tierra-íirme del mar Océano; 
Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de 
Brabante y de Milán; Conde de Abspurg 5 de Flan-
des, Tirol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. Á los del mi Consejo, Presidente y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcal
des, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos 
los Corregidores, Asistente, Intendentes, Go
bernadores, Alcaldes mayores y ordinarios , y 
otros qualesquiera Jueces y Justicias , así de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo y Or
denes, tanto á los que ahora son, como á los 
que serán de aquí adelante, y demás personas 
de qualquier estado, dignidad ó preeminencia 
que sean de todas las Ciudades, Villas y Lugares 
de estos mis Reynos y Señoríos, á quienes Jo con-
tenido en esta mi Real Cédula tocar pueda en qual
quier manera , SABED : Que por ser muy útil al 
Estado y á mis vasallos el establecimiento de una 
Compañía de Seguros Marítimos baxo mi Real 
protección, he tenido á bien mandar por mi 
Decreto dirigido al Consejo en doce de, este mes 
que se lleve a efecto según las reglas y condi-
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clones contenidas en el plan que le acompañé, 
firmado de D. Miguel Cayetano Soler, mi Se
cretario de Estado y del Despacho Universal de 
Hacienda, cuyo tenor es el siguiente. 

Plan de la Compañía de Seguros MaHtimos es~ 
tablee} da en Cádiz con el nombre de la Rey na 

María Luisa. 

A R T I C U L O 1. 

El fondo capital de esta Compañía será de 
pesos setecientos cincuenta mi l , de ciento veinte 
y ocho quartos cada uno: repartidos en dos mil 
quinientas acciones de á trescientos pesos en Va
les Reales, y sin mas responsabilidad en los Ac
cionistas que la del número de acciones en que 
se hallan interesados. 

I I . 

Serán Directores del establecimiento Iznardy 
y Compañía, los que no podrán ser mudados si
no por muerte ó crimen que se les pruebe 5 y 
principiarán á exercer sus funciones luego que se 
haya realizado la mitad de dicho fondo capital 
en poder de los Directores y de los Comisiona
dos que se nombrarán en las plazas principales 
de la península y del extrangero. Los Vales Rea
les que se reciban estarán como en depósito en 
poder de los Directores y Comisionados, que sa
tisfarán los intereses que traigan ganados hasta el 
dia de su entrega , si alcanza á Vales. Quando 
se haya realizado la mitad del fondo se celebra
rá Junta general, en la que se señalará el dia en 
que empiece la Compañía, que durará nueve años 
consecutivos. 



I I I . 

En la primera Junta se nombrarán quatro 
Consiliarios, que harán las funciones de Conseje
ros para los casos que puedan ocurrir no previs
tos en el Reglamento y en los principios cons
titutivos de la Compañía: y dos de ellos presen
ciarán las operaciones de los Directores para el 
mejor gobierno de la Compañía en el año prime
ro, y en el siguiente alternarán con los otros 
dos. 

En dicha Junta primera se determinará el 
modo y suma en que hayan de asegurarse los 
riesgos en cada, buque de vandera nacional ó ex-
trangera, con respecto á las distancias y peligros 
del mar, y estas serán las constituciones dé la 
Compañía para el tiempo de paz y el de guer
ra, las quales se unirán á este Reglamento. 

V. 

Los libros necesarios, los documentos y los 
papeles se guardarán y llevarán con la mayor 
exáctitud con cuenta y razón puntual á estilo 
mercantil, y por el método que adopte la men
cionada Junta. 

En la priraera Junta asistirán y votarán los 
Accionistas por sí ó por sus Apoderados aunque 
no posean mas que una sola acción^ pero para 
las sucesivas se exigirán como requisito necesario 
veinte acciones propias ó reunidas en una mis
ma persona , que la- represente con poderes en 
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forma de los mismos interesados: que exhibirá 
con la circunstancia de que el Escribano que 
le otorgue haya dado fe del importe de las ac
ciones con especificación del número y endosos 
llenos á favor de cada uno de los otorgantes: los 
de los extrangeros traerán las mismas circunstan
cias , y la de estar ademas legalizados por los 
Embaxadores, Cónsules ó Agentes de España en 
sus respectivos destinos^ y los Accionistas de Cá
diz y de otras plazas del Reyno que acudan 
personalmente, serán admitidos á dichas Juntas 
con sola la presentación que hagan de ellas. 

VIL 

Se celebrará Junta general de tres en tres 
anos con las mismas formalidades en quanto á sus 
individuos, y asistirán los quatro Consiliarios y 
Directores 5 y en ellas se ampliarán ó limitarán 
todos los artículos que se crean necesarios para 
el bien de los Accionistas, y las resoluciones de 
estos se anotarán en un libro llamado de Actas 
de la Junta general de tal año, y se observarán 
inviolablemente como leyes del cuerpo. 

VIIL ; \ 

En estas Juntas trienales se examinarán los 
libros, papeles y balance general que presenten 
los Directores á los Consiliarios, los que solicita
rán aprobación de la Junta, y determinarán el re
partimiento de beneficios que resulte á cada ac
ción conforme á los riesgos pendientes, para lo 
que se dará un manifiesto al público del estado de 
la Compañía 5 y si fuese favorable, del aumento 
que deba darse de utilidad á mas del interés anual. 



j a 
IX* 

Se pagará á los Accionistas el mismo qmtro 
por ciento al año que ganan los Vales Reales, en' 
dinero efectivo 5 y en el caso ide que alguno de 
los interesados necesitase realizar alguna acción,-
deberán acudir á la Compañía en primer lugar 
por medio de los Directores y Consiliarios, la 
que teniendo fondos de utilidades, los admitífá 
de aquella masa que produxérón los beneficios^ 
cuya operación deberá ser precisamente con al
gún beneficio á favor del fondo, como én el 
prorrateó de dividendos, por ser menos el nú
mero de acciones sobre que se reparta. c 

Podrán ios Accionistas dispónér de sus ac-* 
dones, bien sea subscribiéndose de pronto, ó 
adquiriéndolas por endoso^, según se práctica 'tú 
las letras de cambio f porque considerándosé' d i 
chas acciones como papeles negociables y circu-
lantes, es de creer logren las mayores ventajas 
en las transacciones mercantiles en beneficio siem
pre creciente de ellas f pués ^ la Compañía ofrece 
reqibirlas como crédito de su establecimiento. x 

Para que sea mas^-patente et bendicio que 
lograrán los interesados ên táh laudable' proyec
to, quando haya forídosi en̂  Gaxarde las utilida
des sin tocar al capital, qualesquiera Acciofalstá 
que tuviere necesidad de reducir á dinero sus 
acciones sin perjuicio de las utilidades que le 
{Jüedan tocar, y del ^a t ro por eieiEo anual^ 

3 



adelantará el valor de las que dé la Caxa de la di
cha Compañía por el término de noventa dias 
prefixos, con sola la responsabilidad de una firma, 
que no sea de Accionista á satisfacción de los 
Directores y Consiliarios anales, que el propieta
rio endósará á favor de dicha persona, y esta 
ál de la Compañía, con el descuento de uno por 
ciento por dicho término á beneficio del interés 
común ^ y pagada por qualesquiera de los dos, se 
volverá á endosar á favor del que firmó por ga
rante del término medio, que facilitará la circu* 
lacion de acciones al propio tiempo que gozan 
de las suertes que produzcan: á este fin se impri
mirán las acciones en pliego entero de papel, pa
ra que quepan sus endosos ̂  y quando vuelvan 
los Vales á la Caxa recogerá la misma acción 
endosada de nuevo, con la sola condición que 
deben volver Vales de la misma creación que 
reciban, pues que no puede haber perjuicio en 
los premios de ellos por deber cobrarlos por en
tero siendo lo que ganan á su favor, 

J Xa. ¿ v ;: 

Los Directores habrán de ser dueños de diez 
acciones efectivas que depositarán en Caxa, y 
los Consiliarios que se nombren en la Junta pri
mera de tres acciones, á lo menos, cada uno en 
propiedad legítima, y no en calidad de Apode
rados, para que estimulados de su interés propio, 
concurran con esmero al beneficio de la Compa
ñía , y como tales no podrán ser multados sin 
causas. 

XIIL 

No podrán los Directores invertir los fondos 



de la Gompania (sin consulta de los Consiliarios) 
en otro objeto que en el ramo de seguro , sopeña 
de responsabilidad inmediata, con los demás pro
cedimientos á que pudiese haber lugar contra los 
expresados Directores por todos los quebrantos 
que se originasen á la Compañía por este res
peto, y por el atraso en el cumplimiento del ob
jeto de su instituto, sobre cuyo particular deter
minará la Junta el medio mas oportuno para que 
los fondos se inviertan en los objetos mas conve
nientes, sin riesgo del capital y en beneficio del 
comercio, que es el objeto principal de la Com
pañía. 

XIV.: ' 

Los premios de los seguros se exigirán de con
tado por los Directores, y no podrán conceder 
plazo para el pago por ningún pretexto (baxo 
pena de pagarlos á su costa, ó de la que deter
minasen las Juntas)^ y la cantidad que no alcan
ce á Vale debe satisfacerse en plata sin descuen
to , pues así como el fondo es en Vales, la paga 
es en la misma especie, sirviendo los picos pa
ra los premios de ellos. 

Las pérdidas, averías, ó infortunios de mar 
se pagarán de contado en vista de documentos jus
tificativos , y con las circunstancias y requisitos 
prevenidos del capítulo que antecede en quanto á 
los picos. 

XVÍ. 

Se nombrarán casas comisionadas en las pla
zas marítimas de la Península y del extrangero, 



con el objeto de pagar el quatro por ciénto del 
premio atiiial de los Vales y los dividendos trie
nales, y para procurar seguroŝ  con la mayor co
modidad posible de los Accionistas y Asegurado
res, conforme á reglamentos ó al tenor de lo que 
se acuerde en Junta de los Directores y Consilia^ 
rios, y con las facultades qué se le limiten y 
comisión que deben cobrar^ y si los Vales lle
gasen á ganar , quedará á elección de la Compás-
nía pagar enf la ta las pérdidas. 

, XVIL h L £ d 

Se asignará á los Directores y Consiliarios 
un veinte y cinco por ciento de las utilidades 
por su trabajo en justa remuneración de sus ta
reas á beneficio c o m ú n s i n que puedan pretert 
der otra cosa por ninguna consideración ni jres-
peto-, repartiéndolo en la siguiente forma. 

Deducido^ de las utilidades losLgasíos de es
critorio , dependientes; y alquiler de- casa , del 
líquido se 'baxará el veinte y cinco por cieoto^ 
y de óí percibirán los Directores quinceLpor mi 
tad, y los diez los quatro Consiliarios eo la fon-
ma que acuerden entre sí , con respecto á la mas 
ó menos asistencia que tengan. 

Las acciones-deben ilevar las firmas, de los 
Directores^ y quatro Consiliarios,, y eíi todas las 
demás operaciones firmará un Director y un Con
siliario de los añales. La Caxa tendrá dos llaves, 
la una á cargo de dichos Directores, y la otra 
á la de los Consiliarios añales, para que de 
esta forma alternen y suplan las faltas 



por accidente puedan acontecer entre sí. 

En los Sábados se suspenderán los seguros 
y todas las negociacioiies_dek Compañía, pues 
en ellos así como en los üldmos^díasHiel mes que 
no sean Sábados, se hará cotejo de asiento^ 
existencias, formándose balance de caxa, al que 
precisamente deben concurrir todos los quatro 
Consiliarios, por exigirlo así la exáctiíud de la 
cuenta y razón. 

- ': • xx. WSmM 
S. M . concede exclusiva por dos años peren

torios contados desde el dia en que se publique, 
en cuyo tiempo no podrá en España hacerse es
tablecimiento igual, siendo esta gracia con el fin 
de que se consolide la Compañía, á la qual con
cede S. M . privilegio para que forme sus póli
zas impresas, cuyo contenido y condiciones de 
fórmula se anotarán á continuación por exemplar, 
con expresión de lo que debe entenderse por 
avería simple ó gruesa, evitándose por este me
dio los muchos pleytos que se siguen por las ac
tuales Compañías, sin necesidad de mas orde
nanzas que las propias condiciones, pues lo que 
se firme por riesgo deberá ser lo" que la Compa
ñía pague. 

XXI. 

Mediante que la Compañía se ha obligado á 
satisfacer á S. M. un tanto por año por el per
miso de dichas pólizas, en recompensa del papel 
sellado que puede y debe consumir la Compa
ñía , las hará imprimir y los Aseguradores pagarán 



ocho maravedís por cada un peso del valor del 
seguro de que se compongan dichas pólizas, que
dando á favor del fondo lo que mas produzca 
como utilidad común del público en cuenta de 
los gastos de escritorio. 

V XXII . 

Deseando S. M . fomentar un establecimien
to tan útil al Estado y al bien de sus vasallos, 
no solo se ha dignado tomarle baxo su Real pro
tección , sino que se ha servido interesarse en él 
con un número determinado de acciones ^ y co
mo es de esperar que se completen estas dentro 
de poco tiempo, quedará abierta la subscripción, 
extendiéndose hasta un millón de pesos si l le
gare á ellos. = Aranjuez doce de Febrero de mil y 
ochocientos. = Miguel Cayetano Soler. = Publica
do en el mi Consejo el expresado Real Decreto 
en veinte y uno del presente mes acordó su cum
plimiento, y para ello expedir esta mi Cédula: 
Por la qual os mando á todos y á cada uno de 
vos en vuestros lugares, distritos y jurisdiccio
nes veáis el plan que va inserto, formado pa
ra la Compañía de Seguros Marítimos estable
cida en la ciudad de Cádiz, y le guardéis y 
cumpláis en la parte que respectivamente os cor
responda , sin permitir su contravención en ma
nera alguna : que así es mi voluntad; y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
Don Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobier
no del mi Consejo, se le dé la misma fe y cré
dito que á su original. Dada en Aranjuez á veinte y 
tres de Febrero de mil y ochocientos. = YO EL 
REY.—Yo D. Sebastian Piñuela, Secretario del 



Rey nuestro Señor, la hice escribir por su man
dado. =Gregorio de la Cuesta. —D. Antonio Gon
zález Yebra.~D. Antonio Villanueva.z: D. Manuel 
del Pozo.izD. Juan Antonio Pastor. =:Registrada: 
D. Joseph Alegre, nTeniente de Canciller mayor, 
D. Joseph Alegre. 

Es copia de su original^ de que certifico. 

D . Bartolomé Muñoz* 




